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En dlchQl,\Cto_lu\r~ti',entreg'a _OC •• 19.,_::MeIrior~/_pf(>gi-~rri~:-y :4-tt,..,
bajos yse ltla dlU"á 8 con~er lQI&CUef9OSQ~1' 'l'rib~IUll:en\9f;(ten
it laprácttoace,Jos ejerciciosquiJ:lto::;y':~,::_/:>:,:-:.• _ ' ,,'

Madrid. 3 de obrll de 1970.-El PrUldonte '<leí Trlbnnol. L1Jl>
PerlCQt García.

RESOLUCION del TrjI>unal del,(.'f;mCuTs&::01>QSiojQp:
a la c<lte<!ra ae «ColoTi¡lo 11 C<»n¡mlclá7i. de la Es
cuela -Superior de ,l}e1las-';Arte.>tk:san._.:¡Jorl!e;yd:e
Barcelona, por laque;,8e con~;a;:lps_>'!et1or_~3:,ll,II;"
ptrattte., admftf&>s -alfJitadQ', OO11,(Jurlf~ición:

Se convoca a los seflores aspir~~s--:diuuí:t{~~'Pl-"~PIleUts<r
oposición, ccmvooado por OrdeIl miniBte~ia.1t"e~i-crCf"juniQ-_de;t,969
(<<BoletinOfic1al d:elEstado» de',8 d~_jW.i()8-.a.::¡~-:cá~ª':dt!
«Colorldo y OompoolcíÓIl» <le la Escuela auperlOl' de llell.. "rk<
de San Jorge, de,Ba.r()81ona..para'qU6",~PlU'OIcan',.t4tR.:le;~
junio próximo. a lu,onoe ele la.::,lUaAana.;'.n: laJ:8c\ltla, ~perlQr
de BeU... Arl:Ms <le Son Femanflo. <le Madrid. oaUt dIol Greco.
número 2 (Ol1Xtad UnivflIfsitaria).;41:opjeto·;'d. eteo~\Jar',.~::Pfe:'
sentaclón 'ante,,e8te Trlbuna;le, jl'iichtr.,l~"prí~p~'.'(~)qe::~j~r;.:
ciclo. de la oposición. .

En, el ,aoto,'·de P1~sentación 'deberán',:h~cex:'::,;"en1;r,ega,,:ct~;.la
Memoria, ¡>edagógiea que sefiala lf¡,:'~n-dt':,uon~toi'ia_~_

Loa eietcietoa,",de la,oposlciÓn$er{ut,:lOs"~~~~toe~~(

pnmero.-Lectura y defensa 9ra1 de IaM~~w-i8<-~a.iÓiXCl.\
SQ!»'<> la aslgnatura..

8egundo.-Presentac16n al TrlbUl)a~ de tr~S<>QbraJrpl:nr8ida~
por el QPf.)sitor (óleos)" libres de tamafiQY :'tel11,!t~",:',. ~

Todos loa trabajos deberán seienmarca90lf)Sori';u~':':ulqt1e~ón
de doscentfnietros de'ancho. -',-;,,:,'/' ,,",;~

Tercero,__RealiZar \In dibujo de· un'«º~:r1QdP:~)':'i;1el,'rt~t.Uffll
(Academia) en papel 'doble ingres" prOCécUm¡egto-:tlll:1.'ey eflltn
s,010 tono.
c~S~a~abajo se, realiZará en siete ,Resio~<;,,~~tn~s l1pra~

Cuarto.-ReaUZl\T un boceto en ,~ol0-r p-,u"a',~l-~~t~ldo::~eJa
compoSición sobre tf'ma sacado a suefte:f"ntre:,c'~!1'Cq,prbpU"s-t(l.s
por el Tribunal.

Este ejer'ci'Cio se realizarA en 'lln:pI.~1Zo dei;lrrcci' hm'u$,' en
tama.fíoéleO.60 x 0,47 metros.

Quinto,~I~aeibi1 de ~ste J;U.iC*~C1'sot}re h~'riio{\n.ta~"',i\o
de 1,62 x 1.30 metros, prOCtKiimieníp"óleo; ,,',,',',:', ~ __.

El Tribun"l fijará. oportunamenteel-n'úmet{}',~e:se~lQllé~l'p~ta
reaJizal' este eJercicio~ ," ': ," , ••",.,,:', ',.' ,:"':,' " ", >

Sexto,-Un ejercicio, de co:rrec<:16tt vf,1rb~l:.:t'tl1te>e:ITr,l,bltnn.l
:S.Jlne t'rabajos realizadoR referente!'f 'tlf:lst1lMig,?{\t\n'it,_ .

r~l Tribunal, ppdráalterar el, ()rdeh::de)Ó8eJerei~lPS:.:conaf:re~
~: lo a las_exigencias que ,puedan~Utgir.,"4urn:Í)~,'~t:~el!l!lr,rolliJ:,:de
la oposiclón.~toS serán el1minatocios;,~éconf()Í1lJj,<tlÍ(},~~~,·el
apartado. séptimo de- laconVoc~tor1a;', ...•.••... ,:".:,< .-'< .

Madrid,·4 de abríl de 1970..,-,,~1 Presicten~ 'ijel,,'rrlt!l,maf 'j'd"é
Aguiar·Oareía.

RE$OLUCION ,afllT,tibuna~.de,o#osiCt,l?jj6:$O'lli,Ú1í-:
tedra de «Patología,:Jlpn7J~c{t:Qvirúrfn~s~::4illq
Factdtqd 'de MetUcina :4~·•.··U4<¡',U:~v.,.II4cid~,!d;i"gr:a~
nada (2.Q )·· 11 Sala.1n(l1,lt','a·.por.• la'9:uef:lll'!":{)'()1l~',oea:-a:ltla
a:,¡piranfes. .'

Por el Tribunal de oposIciones a las,cát:ed1'a$;:,de: ,«::i:Ja.tO,lpgífl,
Ji cHnlea QUirUrll~s».de laFaeu:ltM.daelt1EKUeil1~-qeJtl:~:lJ~i~
v61'Ilcbldes de .Oranada (2~1I;) Y,.~au:nan,olt"ee<con;voca7:.t\',:"lQ8

aHp1.rantespara su P1'eaenti\ciól1,'an~:eBte'-,Trl-b\1nal':,~l'dta,.25
de mayo próximo, a las doce:Q.e,,'.la::mafi~a;::eIl]la:}i&la,:-c:te
Gradoa de la ¡<'acultaa de Me<llclna <CIudad UniversitarIa).

En dlc1lo acto loa Befior... oposltOl''' barén entrllP de ,la
Me.QtOria programa ytrabajosyseJes t1ar4>aQ()~,lOS-ll&1,ler~

dos del TrlbnUálen orden a la¡;)fáct1:~i,~e;lo,lIJ.~J~~~I~:'.;q;?II1tQ
'J sexto. '. '. '. , '. •.... . . .: ,>',' , ;'.>':¡'

Madrid, 6 de abril de lB70.-El Presidente-- del TtllnUial, ,Hip(¡..
lito Durán Sacristán.

'.Clgill}.

, i~'.enel",,~IQI1 de ;;Grados,4el~;~eiÓ1ic:de.PóUtlcas de esta
Fa-elilta~ (~i+lci~'"de.1aca:~~tera d~,L,aCoruf1a),a fin de h\\
é:erleselltrega:cI~:,lºs,>tenl~qm}':ooIlStltllirán'el·.·primer ejerciclO
ele .·lá'p~sición;;:Asfi,niSII1(}:5e.,baee.·pút"lh:~a 'la, .convocatoria para
la celel:it·aciQn'cl~l'pritrier' ',eJer:~ciól:qtle tendrá Jugar el dla .:~O
~e'li1&Yt?" á,,:1~,:'!lU~!~;'ci:. }~: ~f18,na;

MadrId. 8 <ki abrll'de 1910.-El Prcllldente del TrIbunal••Josll
l34urkalb· ,Broussatn.

11~$OLO(J~OJYde'l ... Tribunat delconcurso,.oposictón
(1#:_'·~14Plaaa:<de::pto!e!or:,.adm~t()de'· «Teorfa ae~
E.tado 11 D.,..cho' conNtltue/onal» d. la Faculta"
d. CltmcItU Pclltleas. E_leas y Comerciales ae

: la'1J1Ttv~~fdtld';;d~Met<tri(j 'Por' Zil qne Be con1iocaa.
lns"pp6Mtaresil.drntttaO!.

~e convOca.fl. 'los,$efl4tfi:s'()p08ltQresa lilplaza de Profesor
~(ljU1l~" qe' «T8oría'4e.lEstM~y,oerechOc()mtituelona1» de la
Fa.ultad <le Clencl... PoUtl""s. JIlopn6mlcas y Comerclole. de
ll¡\;' :umver~<h\d.d~~ld;p#a~',Q,ue ,:etectút~n .. supresentacion
ante este Trill\l1l&1 el próxlnlo óla-ll de mayo. a las dleo treInta
hOl'as. en el lIlIlón de Clradoo de la Seccl6u de Polltlc... de esta
Facultad (e<lIt!olo de la c"TOtora <le La Corufia). a fin de ha
'~rl~$ e~tr,eg~;de.·J()fi'Ltem~' Qtle:'conatltt11fán· el.: primerejer~
clci'Q::del~:,opo$i~ión;:'A$Itp1$Ino:.~'hi.ee'públ1cala •convocato~

~iadrarla 13. =~"'lójlasd~\lrv~": l:j~~~ue tendrá IUiar

. Madrld. 8 d. abril d. ¡W1a.....E1 Preoldtnte dol Tríbuul1. Caro
lfis Oll€'ro Qóm,ez;

RESOI,UCION ael Tribunal ae la OIlPNtctón a pla
J!la.YdePr0f~()r.sck·T~1ft.tnoa.'.lliHoria4el Afté!»
de,'if1$E$ClWlas:tZe"ATte~Alllk1Gd4i y 'O/unº, Aftts~
tleos de MlUtrid (ao.). Granada, Val"""'a y ZoTa·
rJo;;,apor:UJ,'que .·.st!··.ccmvpct.r;alos·. señorees .. aspira11-"
té,<;'admttld~ 'a· e8.ta<>posúri4n' ·Z,ibTe.

Se conv9c,Qi<"( Jotl'~ñore& '&Splr~U:s..antit1dOJsa la. oposición
lipre:& las'Plaz~d.~.-or~de:TiríIúno do «KistoTíadel
Ax~» d. 1... Elcuolas d. ATlas A.plle&<la. y Oflol"" ArtlstlC<l.
de·. ,l\4.dl1tJ:":((lOl),, ... pr&11&fl,,; ':Yaietlc,iay:, Zatagoq., oonvOC&da
por,Orden ,JllÍnts~iatde,:,~3,de,ll1~yod.e l{Ml9í«1loleUn Oficial
~~l-::,ltl!taQO)}:~e,,~~,qe;,&g~);p$l'a:,':q~ '~pal'eacan.l<lía. 1.t1e
j.4:nio"prpx\m0,,'·:a,laa,aeiB:,•.~, l~",ttu'de.' '-~litEscuela Central
de Artes Aplle&<l... Y Of1cloo Art¡otloOl <le ••to capltal (calle
flalmft,;,nútllel'O,,46)'!"-Il1 "objet() ,'d. ·ftteet\18.t'.-:su,',presentaoIÓl1 auto
~s.te,T¡;lb~aJ,:,e,1nlc1arl.~,pr~t1c8;;:<lelO!1.-ejerCÍ'closdela. opo
sle'ó1l.:~' .e()U,f~14a(t:con,l~ 'convooatol'1-a·1>l.1blieada. en el·' el·
ta<lo.«Bole~m,()~ipial,::del',~aqO;lt.

EI:apartf(4o,:l~ Qe,'la.:b~,sex,ta. de .la mencionooa convoca~
totjaestab;l~ce.,ql,1e::l1a,.d6pubUcarsecon el. presente aViso el
cuarto.ejercicI0.de· la qposléión,el cua.l constará de' ia gigl1ien~
te prueba: . , ,

Cla$if~c~í(Í11: ,YlJoment~Ode~OdiapO$ttlYaa de oPrl\3de
arterefereI)~a teiIl8sde a.rquitecttlt'a~pintura,;escultura y
at~8 apllclid~',-~a.a oportu.nJ.DIente. por '. el TrIbunal,
p:~'larroHátu;l~-~t~'eJm-cic1o por escrito. en el tiempo .v lie~iu~

n~~' ·.qt1e"el,,:~~1'Jl1~' fije.

sera. púste'1'1ortnente.- leido por los· sefiores opositores el! ·se~
siónpúbli~¡:' .....• ' .,

Madrtd"tf<1t#ábfll$,~970."';"'EIPreat<.ientedel Tr1buUld, ,Jmül
dt' C<mtrer~qyLópezde,.·A,vala~ Ma.rqUésde'1.:.<JIoYl'.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

llK;SO],;,UCJo'N',de l~ J;)jre,ocióJ~,(Je1l4ralde Colon·iza-.:

~~~s~~~~t:~pfk:"'~~t::·.::~~~":
rO;ils.,,~,1t:lc:grQ,I ..cte'.. (J~,tJelltf~ciÓ1t' ParcslQr¡u

Vaeantea-,eíii"et$8iv1~ló 'Nacíonllt4e.c.0l1centTlitCióll Pareelarl¡t
y Ot'<lellaclÓl1 ¡w....l d'Wrmlnado n1lmero <le plazas <le Letrad,·s.
~~ta,Otr~tU1'OenefaJ• .-~:vlrt,i1d_de:Jaa:laculta-desque .1ee-stán
c~nferidas·.·PQr::~·de-'9-:dedicl~br~·.g~'J955Y·.Ol'den mlnis~
t;etlal ··de .··~":ge::no:v.ieIIl~··4e···l~~;,éon.lá,_ previa conformidad
,de,'l~".Dlr~ólr General ..·de .la: .··.F\ú:1.c1ón.-Pública. ha dispuest.o
CC?llYocarconé1U'8p .«m'$tlje<:iqu,l\' lo '. estiQIl~dQen .el .Decreto
<le W1 dio J\IIlkl .. l. ~.... cubrir dlqh"" pI..... con ~IT",10 a
la.' a!IlUltnttl .......;
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BASES DE. LA CONVOCATORIA

L Normas generales

1.1. Se convoca concurso para proveer cuatro plazas de Le
trados en el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural. más las vacantes que pudieran producirse
hasta la fecha en que finalice. el plazo para la presentación de
instancias, cuyo número exacto· se dará a conocer al publicarse
en el «Boletin Oficial del Estado» la lista ProvIsional de aspi
mutes admitidos y ~cluid08 con destino y residencia en las De
legaciones provinciales. dotadas del sueldo y emolumentos que
figuran en los presupuestos generales del Servicio.

1.2. La selección de aspirantes se rea.llzará medlante concurso.
L3. Se considerarán méritos del concurso los siguientes:

a) DestInos d.esen1p.efiados en la Administración del Estado
u Organismos autónomos que por su cometido puedan tener re-
ladón con loa que habrán de realizar en el Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria -y Ordenación Rural.

b) Curso8 de formación para Letrados en el Servicio Nacio
nal de COncentración Parcelaria y Ordenacián Rural en los que
Be haya obtenido declaraciÓIl de aptitud.

c) Tener aprobadoS uno o varios ejercicios en oposiciones de
la. Administrac1ÓI1 del Estado u Ofga.nismos autónomos, en que
se exija el 'título de Licenciado en Derecbo y relativos a Dereclto
civil, hipotecario, administrativo y fiscal

d) Historial académico.
e) Trabajos'o publicaciones sobre materias jurídicas relacio

nadas con la concentración parcelaria y ordenación rural, o bien
de Derecho civil, hipotecario, administrativo y URCal, o de socio
logia y econollÚa agraria.

f) CUrsos de formación de funcionarios en el Centro de
Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios; servicios pres
tados en cualquier categor1a o empleo en la Administración dei
Estado y Organismos autónomos o cualesqUiera otros méritos
relacionados con el estudio e investigacIón del Derecho, especial
mente en el campo agrario.

&') Conoclmiento de idiomas

~. Requ4sitos de LOs cand-id,aJ;o3

2,.1. Podrán tornar parte en el reterido concurso los espailo
les de uno y otro sexo que reúnan los requisitos siguientes:

a) Estar en posesión del titulo de Licenciado en Derecho o
en condlciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo
para la presentación de solicltude..'\.

b) No padecer enfermedad o defecto fisico Que impida el
de&empefio de las correspondientes funciones.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado O de la Adm1n1stración Local ni hallarse
inhabilitado P&11l. el ejercicio de funciones públicas.

d> En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido el,
Servicio Socla.1 o estar exento de cumplirlo

3. Solicltudes

3.1. Qulenes d.eseen tomar parte en el ooncmso deberán. so
licitarlo mediante instancia. ajustada al modelo que Re tnsert,a
en esta convocatoria. haciendo constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos en la
convocatoria.

b) comprometerse, en su caso, a Jurar acatamiento a los
Pr1I1clpios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyea Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947. por reunir los requisitos:
exigidos en la misma.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al ilustrlsimo señor Director'
general de Colon1Zac16n y Ordenación Rural, servicio Nacional
de Concentración Parcelaria v Ordenación Rural. calle Velá?,
quez, número 147, Madrid

3.3. El plazo para la presentación será de treinta dias, con·
tados a part1r del sjguiente al de la publicación de la convoca
toria en 'el cBolet1n Oficial del Estado».

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General del servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural. en las Delegaciones Provinciales de dicho servi
cio o lugares a que hace referencia el articulo 66 de la vigente
Ley de Procedimiento AdministratIvo.

3,5. De conformidad con lo establecido en el articulo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, si la instancia no
reuniera los datos exigidos se requerirá al interesado para que
subsane la falta en un plazo de diez dlas. bajo apercibimiento
de que si no lo hiciera se archivará sin más trámites.

3.6. A la instancia deberán acompafiarse dos fotografías
tamaño carnet y documentación acreditativa de los méritos
alegados.

4,' Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo para la presentación de instancias,
la Direcci6n General de ColoniZación y Ordenación Rural apro-

bará la lista pr.ovisional de aspirantes admitidos y excluidos, la
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

4,2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier moment-e, de oficio O a petición del
interesado

4.3 Contra la lista provísíonai, los mteresados podrán in~
terponer reclamación de aCuerdo con lo previsto en el articu
le: 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en un plazo
de quince días a contar del siguiente al de la' publicación.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas por
resolución que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado»,
aprobando la lista definitiva.

4.5, Contra la resolución definitiva podrán los interesados
lnterpOnPf reeUTI;O de alzada pn el plazo de quince días,

::. Desiqnacióll, composición y aetuación del TTibunal

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Director
generai de Colonización y Ordenación Rural.

5.2. Estará constituido por el Director general o persona en
quien delegue, de acuerdo con lo establecido en el articulo 82
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de noviembre
de 1963; por tres o más Vocales y un Secretario, que serán fun
cionarios de plantilla del Servicio Nacional de concentración
Parcelaria y Ordenación Rural, publicándose su designación en
el «Boletín Oficial del Estado» .

5.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir. notificándolo. en su caso, a la Dirección General de
Colonización y Ordenación Rural, cuando concurran circuns
tancias de las· previstas en el articulo 20 de la Ley de Proeedi
mientn Administrativo.

5.4. Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las drcunstancias previstas en
1"1 meneionado articulo

ti Calificaciun

tU Los méritos a que se hace referencia en la norma 1.8
serán calificado..~ :, puntuados en la forma que a continuación
se expresa

a) v~n relación l'on este apartado

1 Por cada afio de servicios prestados como Letrado cola
oorador o contratado en· el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural: 1 punto.

2 Por cada afio de servicios Jurídicos (con asesoramientos
de esta naturaleza) prestados en la Administración del Estado
11 Orga,nismos autónomos: 0,50 puntos.

b) La declaración de aptitud en cursos a que se refiere este
apartado, se puntuará, en razón al número obtenido, de 2 a 3
puntos.

c) En razón a la clase o categoría de oposición y. la 1m.
portancia que en la misma se asigne al Derecho civil, hipote-.
cario, administrativo y fiscal, se puntuará de O a 5 puntos.

d) Historial académico, de O a 3 puntos, •
el El conjunto de trabajos o publicaciones sobre materias

relacionadas en este apartado se puntuarán de O a 2 puntos.
f) En relación con este apartado se tendrán en cuenta la

categoria de los cursos afias de servicios y circunstancias es
peciales de los, méritos alegados, puntuándose de O a 2 puntos.

g) Conocimiento de Idiomas. Por cada idioma. traducción
al español: 0,50 puntos Traducir y hablar: 1 punto.

7 Lista de splecc1onados y propuesta del Tribuna!

7,1. Hecha la calificaci6n de méritos, el TrlbunaJ. hará pú
blica la relación de aspirantes que hayan obtenido mayor pUn
tuación y tengan cabida dentro del número de plazas con·
vocadas.

7.2, El Tribunal elevarit a la Dirección General de Coloniza-.
ci6n y Ordenación Rural, a efectos de nombramiento, re1ac16n
de los aspirantes propuestos para cubrir las plazas convocadas,
por orden de puntuación. acompaftando el acta de la última
sesilln

8. Presentación de dÚc1rm.~nt08

8.1. Los aspirantes seleccionados presentarán en el ServicIo
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural los
documentos que a continuación se expresan, acreditativos de
las condicioner, dp capacidad y requisitos exIgidos en la con~

vocatoria:

al Certificación de! acta de nacimiento
bl Certif1caci6n académica de esta.r en posesión del título

de Licenciado en Derecho.
e) Declaración jurada de no estar procesado, ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación pública.
d) Certificación negativa del Registro Central de PenadOl

y Rebeldes.
e} Dos fotografías tamaño carnet.
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f) Por lo que selefiere al pe~il~'~:"':'te~~:~ih~,:;::({é~~:iJ~~~
de haber cumplido 'eJ-ServiciQ f3OOJal,p'-,éstar"ex~t~:'de-W1m;.

pUrlo., " ,'_ ,,_,.,', .,.,::'
8~2. ElpJazo "para la prese1:1tacI~hd.é.:d?cUmeri~f>etá,d~

treinta dias, contados a partir de .1a'p.u'bli~tWi9D';4é_}~1~t!!L/4e
HelecCionados. , " ,:.,.'", ",,- ',-:,;

8.3. Los que tuvieran la condición;, de' futJ:<:l(jna#6-s;pUJ¡li-'
cos estarán exentos de ,jUstificar',t10mJ~l;!rltalrrl~ri.W,::~:s'-cÓ:n4i
ciones y requisitos 'ya demostrado~:pa~:{)bte,I1~r$~::aJ11;~I;i(lr
nombramiento. debiencl0 p~sentar, :,()~rt1fleaei6n':-:t1,e-l':~inif>~po
u Organl~mo" de" que "o ,deperidan"':,acrédltando"su,'}~op.t1ic~6n- ,y
cuantasc~unstanciasconstenenstl: hoJa~:tie:;se~~~9;

8.4. QUienes dentro del pi"",, lttdleado' y salvo los casos <le
fuerza. mayor. ~() prese:ntarensu.'elOClimen~iÓ1:1,n~i;:pQc:irárl'.'Ji~r
nombrados; aparte de la responsabilidad",en:,·que'/"h,ubl~ráIl';:po,.,
dido incurrir PGtfalsedad enla,lnstancia"teferida>,eh,la;nqr~

maS.!. En· este caso, .. 1áaUtolidad'mrreBPof1ttlente::formUlarA
propuesU\denombramiento,&eg11n ,(jt'(let1' d,e,puh~aei~n•. :A'f"
vor de quiehes a consecUencIa ele: la: rttfetida:llflulact01í"tu:rt~'-
cabida en el número de plazascQnytjca,fas, - . "

6039

9. 'Nombramiento, destino y toma de posesión

Ill. PotJa Direcció.r) Generat de QolonrZación y Ordenación
RutalseextepderánlqS,eorrespondientes ~ombramlentós a los
intere$ados/haciéndose;p(ibHco en el «BoletÍ;n ondal del Es
tado)}.

9.2, . Los:'eotiC.t:irsRlltes"noitlbrados ,$erá111Ibrernente destinaw

dos:por,elnl:rector,~neral •• cU8;iquierJ;Jelegaclón del. servicio.
9'.3;; ..·.ÉneLp)azg<1e:l¡n .. me,$ a contar, de:ht .·11Qtificación. del

rtombramlerj:t,o/lQs'll<spirantes' deberán totna,rpo.-res1ón de sus
~rn~· '

NORMA' FINAL

La conVocatoria- Y$US bases Ye-ua!1tú$;ftCtos adnlin istratlv06
sederiYen,de,,~sta,Y ;qeclaact\1aclón del'l'rlbunal, pOdrán, ser
i:qipugtlado¡r'por los. il'l.te~esados. en ]O'!;casos:y ;en ,la forma es-

"-t~(blécldos ehl~Ley' 'dé',Pt®~dlmiento',Admlp1straUvo.

Mil,ddd.9 dé febrero -de 1970,-"-:-F:lblree1;or general; Federico
Muño2l purán;

MODELO DE INSTANCrl\

Don .- ~ ~••.".:.'•.• ~..~ , .-•••••.••. (1), :.de .: , , a.f1qs dé-:édad. natural de ,w ; .- ..·;¡ ;¡;.;...:'.h.¡ ..

provincIa de .- •..;,¡".•.¡,.•.•ü: y., con. dOnlicil:l6 actU'BJ: en ;••... ~ ;.~;,..:. ; ;.;;., t"de •.•.•. ,•.••••••••Ü -;

.. · : .. ¡ •••H • .,•••••• llúmero- a V. 1., con el debidótespeto. tiene el honor de

EXPONER: Que visto el anuncio pUb-,Uc-ado en· el~BQlet1n·.. Ofi:cial del Estado» número .. ;~_ , de fecha 10••••••••••••

conVOCando concurso par~pr(Weel":pl~a$>de',tettados;vij.cantese11 ~pl8J.1tllia del ser'VicloNaclona.l de ooneen

. tra-c16n Parcelaría y OrdErp.iW1ól:J¡ :Et1lriJ;Y r~l:1nj:e11ci() el que suscribe todas y cada una delfu<; condiciones exigidas

en la nonn'asegunda, d-e lacolTÍ/QCá.tOtl:l; d~ t~ere,hc!a es c.'tusapor laque etleareddamerite

SUPLICA a. V. l. tenga .!t bien a.cQrdar Sll:'~Jslón PlP'a ¡XH'Jer toma.r parte en et expresado corteursO-;comprometiéndose

en su momento 11 ji1~racata.tniel1to ú,>s,Prine1pios •. Fundamentales 'del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun-

damentales del ReinQ. slgn,ific{md~le QlIe conarregJo a la Ley de· 17 delü}to de' 1941 se en'cü¡mtta incluido en el

grupo u.·••.••ú ••••••.•,i.~h.·.:•.: .(2).

Alega los méritos queaJdOtso,8e ,expreM:n, a{~dltlpafiando Jacorresponctiente documentación para su examen

y calificacIón.

Es gracJa que espera alcaXl7.a-t oe la frconocldü I}Qndad de ". l., cuy3. vida guarde Dios muchos afl08.

................................................. ¡l, •.•••• , de ;H.Ú ·.~·, .-.·,.·.,.· de: 1970.

Ilmo. Sr. Director general de colonización y Or(l,~naeión .Rural.--servtciD Nacion;al-deOOncéntrs:eión Parcehu1a ,y OrdenaeIón Ru
ral.-Velázquez, 147, Madrid

(1) !ndi,qu-e,,¡e nom-bre. :; 11,pr1lí<iQs.
(2) ExpréSese grupo en WQue se consIdera. inclUIdo entre lOS' ae cabaner~ l).l.uttladO&.ex CQUlbati-en:tes, ex ea-utlVCi8. huér..

fa-nos de gu~rra. o grupO libre.

i~¡ ¡,MiS.ii


